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LA

ncs> y0 se 'idn^0 Se pu^!*c? *os lunes, miércoles y vier- 
numero 32, Imprent18^’^1168 Cn *a C3^e temple

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO d e  o f ic io .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA 1-ROVINC1A DE ZARAGOZA.

Níim. 151.

Circular núm. 80.

^esp^ho^d.0 7 ' Secretario de Estado y del 

fuñica m G/ del Reino me co-
órden d U (X LQ de Febrero último la Real

Slguiente.
PoHticos que han dado algunos Gefes
terio d 9r3 °r^en circular de este Minis- 
niacion d ^u**° ^8^6, relativa á la for-
SUs an al6 P anos geométricos de las poblaciones, 
claniacio^1. paseos ’ Y atendiendo á las re- 
dario n a^un°s pueblos de corto vecin- 
cion re*-3 86 ^CS l*kerte de aquella obliga-
atendere,S^rCt|° carecer de recursos con que 
de Inu a- * IC 10 8asl° y la corta importancia 
dignado"^TS S" M' la Keina ÍQ' D- G ) “ h” 
geométric ' 1131 ^Ue levantam*ento de planos 
la referid^8•S°*? 68 ^ligatorio, con arreglo á 
y poblacj3 Clrcu ar> las capitales de provincia 
c*rcunstanciaS Crec*^° vecindario, que á la 
elementos 9 6 SU ’ 'flueza y estension, reunan 
ten en su su progresivo desarrollo, y cuen
tos con líiul'/H"10 en *os inmediatos Arquitec- 
dichos iH^^'deros que puedan levantar
sui,R:teDeR™'^lo^oáV.S.Para

Lo que se i y CmnPluniento-
víncia üarn Userla CH el Boletín de esta pro

conocimiento de los pueblos que se 

crean aludidos en la preinserta Real orden.
Zaragoza 28 de Febrero de 18M8.=JoséFer- 

nandes Enciso.

Núm. 152.

Circular número 81.

Los Gefes civiles de Distrito, Alcaldes consti
tucionales, empleados de Seguridad pública y 
destacamentos de la Guardia civil procurarán 
la captura del desertor que se espresa á con
tinuación, y caso de conseguirla lo remitirán á 
disposición del Excmo. Sr. Capitán general de es
te Distrito que lo reclama. Zaragoza 27 de Fe
brero de 18H8.=José Fernandez Enciso.

Señas del desertor zlndres Garin.

Edad 21 años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos, pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular.

Núm. 153.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.=E. M.

Ministerio de la Guerra.= Núm. 20. — Circu
lar. =Excmo. Sr.= Con fecha 25 de Enero últi
mo se comunicó al Director General de infante
ría la Real orden siguiente.™ Enterada S. M. la 
Reina (q. D. gj de la instancia promovida por 
D. Fernando Sauz Diez, teniente de la Reser
va solicitando se le abone el medio sueldo 
de su empleo mientras permanezca en situación 
de reemplazo, se ha servido resolver que el in
teresado carece de derecho á la gracia que pre
tende siendo al mismo tiempo su Real voluntad 
pievenga á V. E. que en lo sucesivo no dé cur
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so á instancias de igual naturaleza. — Lo que de 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la 
guerra, traslado á V. I£, para su inteligencia y á 
fio de que cumplimente la última parte de la 
precedente resolución acerca <!e que rio se cursen 
instancias de esta clase. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 9 de Febrero de 18'18 =» El 
Subsecretario Félix María de Mesina.=s Sr. Ca
pitán general de Aragón.= Es copia. = De orden 
del E. S. Capitán general.™E1 Coronal Gefe de 
E. M., Antonio Carnana.

Núm. 4 5U.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
DE Z MIA GOZA.

Resuelta siempre esta Intendencia á no tolerar 
el menor abuso en todo lo concerniente á las 
rentas públicas, y de conciliar el Ínteres de los 
habitantes de lá provincia con los mayores ren
dimientos de aquellas, principalmente en la déla 
sal, donde cualquiera adulteración que hubiese 
podía ser nociva a la salubridad, asi como per
judicial á la Hacienda, ha estimado prevenir á ) 
ios Alcaldes. • ■ ■ •

4.-° Que constantemente vigilen los puntos 
de espendicion, y bajo so mas estrecha responsa
bilidad procuren examinar sí la sal se adultera 
con cualquiera otra materia, oyendo al efecto las 
quejas de los vecinos, y dando cuenta inmedia
tamente á esta Intendencia.

2. ° ' Que exijan de los citados espendedores 
el que se halle es puesta siempre id público la ta- ’ 
rifa que la Administración les ha facilitado, y na 
consientan que bajo aspecto algunú prévkto ni 
imprevisto se venda á mas precio del que la mis
ma tarifa designa, ■ : " ■ • " ;

5. c y último. Que asimismo cuiden deque 
Jas pesa» y pesos se hallen limpios y aseados, 
y que aquellas sean castellanas, y no de las co
munes aragonesas que són diferentes y dan me
nor cantidad.

Espero por ló tanto que en el cumplimiento 
de las reglas que preceden tan beneficiosas á los 
intereses generales como á los de la Hacienda, 
no me veré en la dura necesidad de recordarían 
interesante servicio ni de exigir la responsabili
dad, como lo baria si algún alcalde faltase á lo 
en ellas determinado. Zaragoza 26 de Febrero 
de 1848. =Faustino de Balboa.

* Núm. 4 55.

Al insertar en el Boletín oficial del 19 de No
viembre del año pasado la Real orden de 6 del 
mismo, se previno por esta Intendencia que to
dos los empleados de Hacienda cesantes y resi- 
deutps en la Provincia, presentasen sus respec
tivas hojas de servicio coa arreglo al modelo que 
en aquella se citaba, y como por otra Real or

den de 1. ° del actual se haya ampliado el tér
mino hasta 15 de Marzo próximo, prevengo á 
los que ya no lo hubiesen verificado, que si quie
ren evitar el perjuicio que pudiera seguírseles, las 
presenten en la secretaria de la Intendencia an
tes que espire el referido plazo. Zaragoza 24 
de Febrero de 4848.=x=Faustino de Balboa.

Núm 156.

Cesando el día 4 5 de Marzo próximo los SS. 
Villarroya y Castellano en la recaudación de 
contribuciones de inmueble y subsidio de la ca
pital, se admitirán proposiciones en esta Inten
dencia hasta el día 6 del mismo de todos aque
llos que reunan las circunstancias determinadas 
en la instrucción de 5 de Setiembre fie 4 8^15, y 
de que podían enterarse, en la Administración 
de Directas donde se hallará de manifiesto.

Todo lo que hago saber por medio de este 
periódico para conocimiento de aquellos á quie
nes pudiese convenir. Zaragoza 29 de Febrero 
de 4 8Il8.==Faustino de Balboa.

Núm. 4 57.

Administración principal de bienes nacionales 
de la provincia de Zara^oaa.'zz. Orden 

de San Juan.

El día 5 de Marzo próximo á las 12 de sü ma
ñana se celebrará subasta doble en los estrados de 
la Intendencia de esta provincia con mi asisten
cia y la dél Contador del ramo ante escribano y 
en el pueblo de Villálengua para el arriendo por 
un año de un molino arinero, tres campos al 
mismo adjuntos, un horno de pan cocer y una 
casa con bodega vinaria pertenecientes á la Or
den de S. Juan y su Encomienda de Calatayud 
sobre ios tipos respectivos por cada finca á la ma
nera que van mencionados de veinte y ocho cahí
ces y dos anegas de trigo^=.2600 rs. vri.«=1355 
rs. 4 2 mrs. y 944 rs. 25 mrs. y se entienden 
con lá deducción de la sesla parte de los ante- 
rrormente establecidos , y bajo los pactos que 
hasta el espresadó acto estarán de maiíitieslo á 
los interesados en*la Contaduría de bienes nacio
nales de esta provincia yen el subalterno del 
partido de Calatayud. Zaragoza 4 8 de Febrero 
de 4 848.=Juaquin López de Quintana.

PARTE NO OFICIAL

■ La Secretaria del Ayuntamiento constitucio
nal de Latuida se halla vacante por dimisión 
de D. Kamun Clavero que la obtenia, cuya do
tación es de mil' cuatrocientos sesenta rs. vn. 
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pagados del presupuesto municipal, los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes francas deporte al , 
/llcalde del mismo hasta el 12 de Marzo próxi- ; 
mo que se proveerá.

Con la competente autorización del M. I. ■ Sr. 
Ceje supei ior político de. esta provincia se anun
cia la vacante de Secretario de Ayuntamiento 
y la plaza de cirujano de este pueblo ambas con
sisten en las cantidades siguientes: la de Se
cretario en la de 6^0 rs satisfecho nlensual- 
itiente y la de cirujano en dos mil quinientos 
veinte rs. vn. en metálico satisfechos y cobra
dos por el Ayuntamiento en San Miguel de Se
tiembre, los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al presidente de su A y untamiento hasta el 15 
< e Marzo del corriente. Botorrita y Febrero 
2.H de . ... J 

df";. Secrctnr',a ''et Ajuntamiento de. la sulla 
n/f ^'U 0,1 Se ^''^a vacante, su dotación con- 

rU. ochenta rs vn. Los aspiran-
ó di / l^"/ín íus ilicitudes francas de porte 

m ° hasta el dia dos delpró^
^uno mes de Abril en que se proveerá.

( ,ia que ha de celebrarse en los días M, 18 

y A 9 de Abril de 18^8.

SU y todos los que en Es-
vado ^?n0Cen. e* Kran porvenir,, que está reser
en el a*8 a^r'cu^u,ay saludaron con entusiasmo 
S. M n° anl®r’0’' la inauguración de la feria, que 
Ayunr* , • conee(1er a esta capital. Solícito el 
bien f í6”10’ (^e (Iue se realicen esperanzas, tan 
c- u,lf «idas, no Iva omitido gastos ni sacrifi- 
que’i a<ya esLa(k> á su alcance para lograr, 
1 os kriantes gocen de cuantas comodidades 

apetecer
libertad completa en las transacciones^ sin que 

cer11^3^0'68 n* ven^e^ores> tengan que satisfaz 
erecho alguno; pastos abundantes en la 

araenSa<^e^eSa Oblada, aumentada con varias 
ar302'3/ de tierra , que en el anterior estaban 

i .n< ,u as a peliculares; separación completa 
lia ^ ^0,'l0sy caballos enteros, para los que se 
á mV/ llna^° *a dehesa llamada la Isabela, que 
cho3^0*^ ^e»Ur’^ad estará toda cerrada; un an- 
evite11^6’^’ ^Ue atravesando el Real de la feria, 
puedan ^U6 ^°8 Carruao8s? T”6 Por alli circulen, 
qUe ja ®trnpellar los ganados, son las mejoras 
feria ori’Or3cion tiene preparadas para esta 

obk^n Pr0^er^ad de la cria de ganados, es el 
y° hecho í,el ,Ayuntamienl°r y elensa- 
se €|e^ en el año último, ha demostrado que 

esperar un gran progreso en este ramo 

de riqueza, por la laudable rivalidad con que 
los criaderos, se aprestan á disputar los premios, 
que en el concurso anual se adjudican, á los que 
presenten ios animales mas pr-opios para bis me
joras de las castas. Q leriendo el Ayuntamiento 
dar la mayor publicidad, á los desvelos y costo
sos sacrificios que se han hecho, para lograr un 
objeto de tanta utilidad y porvenir para este 
pais,- ha acoidado solemnizar esta fiesta con el si
guiente .. - .

Programa.

El dia 15 de Abril á las Once de la mañana, 
se presentarán en la plaza de Toros de esta ciu
dad, lodos ios ganados que deban entrar en la 
esposicion pública.

No se admitirá ganado alguno, sin quesu con
ductor presente papeleta de estar inscrito en la 
matrícula abierta en el Ayuntamiento, la que se 
cerrará á la mencionada hora precisamente; es- 
presándose en aquella, el nombre, apellido y do- 
mi iiio del dueño, y las señas particulares del 
ganado. ■

A las doce en punto, una comisión del Ayun
tamiento acompañada de peritos en cada clase 
de ganado, hará la clasificación de los que se 
hayan presentado; y á las tres se hará la adju
dicación de los premios siguientes:

4. ° Uno de 6.000 rs. al criador que pre
sente el mejor caballo español para simiente, 
dermyor alzada y de cuatro hasta seis años 
cumplidos en las presentes yerbas.

2. ° Otro de H 000 rs. al criador que pre
sente, el mejor caballo estrangero , que acredite 
tenetlo destinado á simiente, escluyendo los que 
se hayan dedicado á tiro, que á juicio de los pe* 
ritos reúna, las circunstancias espresadas para 
el español, y sea apropósito para mejorar las 
castas. . v

&. ° Otro de OOO1 rs. al criador que pre
sente la mejor yegua española mas bien formada 
con mas alzada y de la misma edad seiralada al 
caballo. « ‘ ■ * / *■

° Otro de 5 000 rs. al criador que pre
sente, el Toro manso de cuatro á seis años, me
jor formado y mas á propósito para simiente, 
siendo preferido en igualdad de circunstancias, 
el de menor edad.

5. ° Otro de 2.000 rs. al que presenteel Buey 
cebón mas gordo, con tal que pase de cuatro 
años.

6. ° Otro de 1.500 rs. al que presente un 
lote de diez carneros enteros de una misma se
ñal, que no pasen de dos años, del mayor peso 
sin lana, prefiriéndose entre los de iguales libras, 
los de menos edad.

7. ° Otro de 1 500 rs. al lote de diez car
neros merinos enteros, de una misma señal, cu
yas lanas sean m:>s finas y de mejor calidad, pre
firiéndose las blancas, á las negras, y en el ca
so de haber dos, ó mas lotes de iguales condi
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ciones, se dará la preferencia á los de menos 
años.

Ademas de estos premios, se adjudicará una 
alhaja de plata al mejor caballo que se presenta
se de escuela española.

En seguida saldrán de la plaza, todos los ga
nados que no hayan obtenido premio, y los ven
cedores darán un par de vueltas al rededor, pa
ra satisfacción del público.

El ganado presentado en la esposicion, tendrá 
franca entrada desde el mencionado dia en la 
dehesa precitada, y sin retribución alguna; en cu
ya forma serán admitidos desde el 16, todos los 
demas ganados, que vengan á la Feria, la cual 
se anticipa un dia en el presente año,con anuen
cia de la autoridad competente, en razón á la 
festividad del 20 de Abril. Sevilla 8 de Febre
ro de 18H8.c=»El presidente, Francisco de Castro.

En la imprenta de este periódico, calle del Templo 
núrn. 32, se hallan de venta las leyes de Ayuntamien
tos, Diputaciones, Consejos provinciales y Gobiernos 
políticos. Reglamentos para la ejecución de la ley de 
Ayuntamientos, y sobre el modo de proceder los Con
sejos provinciales y Reales órdenes posteriores, un cua
derno en 4. ° Ordenanzas de las Audiencias, reglamen
to provisional parala administración de justicia, de po
licía, de la Guardia civil y de la declaración dé exen
ciones físicas del servicio militar.—También se vende 
las obras siguientes : las de Jovellanos 8 tomos en oc
tavo 33 rs. , El Judio errante 8 tomos 31 rs., El 
Conde de Montecristo 6 tomos y 12 láminas 26 rs., 
y Martin él Espósito 5 tomos 20 rs. Igualmente se ha
llan al mismo precio en las cabezas de partido judicial.'

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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